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JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ 

 

CONVOCATORIA A INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES  
A CUBRIR CARGOS VACANTES EN LOS JUZGADOS DE PAZ  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

De conformidad a los dispuesto por los Arts. 17°, 18°, 19° y concordantes de la Ley Nro. 
9449 y Arts. 24°, 25° y concordantes del Acuerdo Reglamentario Nro. 01/08, la Junta de 
Calificación y Selección de Jueces de Paz de la Provincia de Córdoba, convoca a 
INSCRIPCION para participar en los procesos de calificación y selección de aspirantes a 
ocupar cargos vacantes de JUEZ DE PAZ en las siguientes sedes: 

DEPARTAMENTO COLON: Mendiolaza y Salsipuedes.- 

DEPARTAMENTO CRUZ DEL EJE: Bañado de Soto.-   

DEPARTAMENTO ISCHILIN: Quilino.- 

DEPARTAMENTO PUNILLA: Bialet Massé, Santa María de Punilla y Villa Río Icho Cruz.- 

DEPARTAMENTO RIO CUARTO: Chaján y Las Higueras.- 

DEPARTAMENTO RIO PRIMERO: Cañada Honda, Esquina, La Para y Las Saladas-Esquina 
Norte.- 

DEPARTAMENTO RIO SEGUNDO: Colazo, Manfredi y Santiago Temple-Oratorio de 
Peralta.-  

DEPARTAMENTO ROQUE SAENZ PEÑA: Villa Rossi.- 

DEPARTAMENTO SAN ALBERTO: Pampa de Achala y Pueblo Sarmiento.- 

DEPARTAMENTO SAN JAVIER: La Paz.- 

DEPARTAMENTO SAN JUSTO: Porteña y Altos de Chipión.- 

DEPARTAMENTO SANTA MARIA: San Clemente, Villa Parque Santa Ana y Malagueño.- 

DEPARTAMENTO TERCERO ARRIBA: Almafuerte.- 

DEPARTAMENTO TOTORAL: Las Peñas y Nicasio Salas Oroño- Candelaria Sud.- 

DEPARTAMENTO TULUMBA: Lucio V. Mansilla y San José de la Dormida.- 

DEPARTAMENTO UNION: Alto Alegre y Monte Leña.- 
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REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN (arts. 14° y 16° Ley 9449 y arts. 25° y  26° Acuerdo 

Reglamentario N° 01/08: 

 25 años de edad al momento de la inscripción. 

 Solicitud de inscripción (por duplicado) completa y con fotografía 
actualizada. Extraer: Pág. Web: www.cba.gov.ar. 

 D.N.I/ L.E/ L.C. (en fotocopia certificada por autoridad competente) 
constando domicilio actualizado donde se ubica el juzgado a cubrir.  

 Certificado de Finalización de Estudios Secundarios (ANALÍTICO: 
debidamente legalizado). 

 Título de Abogado (no excluyente) u otra profesión (copia certificada si 
correspondiere). 

 Informe del Registro Nacional de Reincidencia. Alvear 150 de 8 a 20 hs. 

 Certificado de Buena Conducta. Requisitos: 2 fotos 4 x 4, fotocopia D.N.I 
1º y 2º hojas, en Policía de la localidad. 

 Certificado de No Inhibición del Registro General de la Provincia (ley 
5059). Tramitar en Santa Cruz N°351 esquina Luis de Azpeitia B° Alberdi, 
o Alvear 20-Subsuelo-B° Centro, de 8 a 14hs.  

 Certificado de Residencia por tres (3) o más años continuos en zona 
urbana o rural donde se ubica  la vacante. (En formato de Declaración 
Jurada, con dos testigos). 

 Constancia de actividad independiente o certificado de trabajo. 

 Constancia de inscripción ante AFIP. 

 Antecedentes laborales, participación en tareas comunitarias, ONG, 
Fundaciones, Asociaciones Civiles, etc. (adjuntar curriculum con 
documental debidamente certificada). 

 Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley N° 
8892) Caseros N° 356-Registro Civil Córdoba, de 8 a 20 hs. 

 Constancia del Tribunal de Disciplina del colegio profesional respectivo 
(si correspondiere). 

 Certificado de estado de matrícula expedido por el colegio profesional 
respectivo (si correspondiere). 

 Declaración jurada patrimonial. Extraer: www.cba.gov.ar. 
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INSCRIPCIÓN: En la sede de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de 

Paz, sita en Avenida General Paz Nro. 70, 7° Piso, de la ciudad de Córdoba, A 

Partir de: 15 de JUNIO de 2015, Días y Horario: Lunes a Viernes de 08:00 a 

18:00hs. Cierre de Inscripciones: 29 de SEPTIEMBRE de 2015, inclusive. 

Teléfono (0351) 434-1055.  

Correo electrónico: juntadejuecesdepaz@cba.gov.ar 
 

 

                                                 DR. JORGE GARCIA 

                                                 PRESIDENTE SUPLENTE 

                                                 JUNTA DE C.Y S. DE JUECES DE PAZ 


